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En audiencia llevada a cabo el 30 de noviembre de 2022, se impuso como 
carga a la parte demandante aportar historial de propietarios del vehículo 
con placas TRH-078 constando especialmente las fechas en las que CARLOS 
ALBERTO CALLEJAS MESA adquirió y vendió el referido automotor1. El 1 de 
diciembre siguiente fue allegado documento que da cuenta de lo 
solicitado, certificación del Registro Único Nacional de Tránsito que da 
cuenta de los propietarios que ha tenido el vehículo con placas TRH-078 y 
las fechas en las que estas personas han ostentado la propiedad. 
 
De lo allegado por la parte demandante obrante en el archivo PDF 66 se da 
traslado a los demandado. Como la parte actora remitió el memorial con 
copia a las otras partes, no será necesario remitir copia del documento.  
 
Por último, se citará para la continuación de la audiencia de instrucción y 
juzgamiento para el 14 de diciembre de 2022 a las 9:00 a.m., únicamente 
para efectos de alegatos y sentencia, considerando que no hay pruebas 
que practicar.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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